
Boletín N. º 22/2021  

  
Elecciones locales 2021 

  

 
  

  

 Si usted es originario de 

Baja California Sur, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas 

  

y si su registro para votar en el extranjero se llevó a cabo de manera satisfactoria, usted podrá ejercer 
su voto del 22 de mayo al 6 de junio del 2021. 

  

Mayor información podrá encontrarla en el siguiente enlace electrónico y en el boletín adjunto. 

https://www.votoextranjero.mx/web/vmre/ 
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